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Reunión del grupo de expertos sobre la protección  
contra el tráfico de bienes culturales 
Viena, 27 a 29 de junio de 2012 

 
 
 
 
 

  Programa provisional y anotaciones 
 
 

1. Cuestiones de organización  

 a) Apertura de la reunión. 

 b) Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

2. Medidas para fortalecer las respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal para proteger los bienes culturales, en particular con respecto a 
su tráfico. 

 a) Directrices relativas a las respuestas en materia de prevención del delito 
y justicia penal con respecto al tráfico de bienes culturales. 

 b) Examen del tratado modelo para la prevención de los delitos que atentan 
contra los bienes muebles que forman parte del patrimonio cultural de los 
pueblos. 

3. Análisis de las propuestas prácticas para aplicar las recomendaciones 
formuladas por el grupo de expertos sobre la protección contra el tráfico de 
bienes culturales en su primera reunión, celebrada en 2009, prestando la 
debida atención a los aspectos de la penalización y la cooperación 
internacional, incluida la asistencia judicial recíproca. 

5. Otros asuntos. 

6. Aprobación del informe. 
 
 

  Anotaciones 
 
 

 1. Cuestiones de organización  
 

 a) Apertura de la reunión  
 

La apertura de la reunión del grupo de expertos sobre la protección contra el tráfico 
de bienes culturales tendrá lugar el miércoles 27 de junio de 2012 a las 10.00 horas. 
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 b) Aprobación del programa y organización de los trabajos  
 

El programa provisional de la reunión se preparó de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 2011/42 del Consejo Económico y Social, de 28 de julio de 2011, 
titulada “Fortalecimiento de las respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal para proteger los bienes culturales, en particular con respecto a 
su tráfico”. 

En su resolución 2011/42, el Consejo recomendó que la Asamblea General acogiera 
con beneplácito la decisión adoptada por el Consejo Económico y Social en su 
resolución 2010/19 de convocar, como mínimo, una reunión adicional del grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta sobre la protección contra el 
tráfico de bienes culturales, establecido en el marco de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal, y alentó a los Estados Miembros y a otros donantes a 
que apoyaran la convocación de esa reunión del grupo de expertos y a que 
presentaran a la Comisión en su 22º período de sesiones propuestas prácticas para 
aplicar, cuando procediera, las recomendaciones formuladas por el grupo de 
expertos en su reunión celebrada en Viena en noviembre de 2009, prestando la 
debida atención a los aspectos de la penalización, la cooperación internacional y la 
asistencia judicial recíproca. 

También en su resolución 2011/42, basándose en las recomendaciones formuladas 
por el grupo de expertos sobre la protección contra el tráfico de bienes culturales en 
su primera reunión, el Consejo recomendó que la Asamblea General solicitara a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) que, en 
estrecha cooperación con otras organizaciones competentes y en el marco de su 
mandato, estudiara la elaboración de directrices específicas relativas a la prevención 
del delito con respecto al tráfico de bienes culturales. 

El Consejo también recomendó que la Asamblea General invitara a los Estados 
Miembros a que siguieran presentando observaciones sobre el tratado modelo para 
la prevención de los delitos contra los bienes muebles que forman parte del 
patrimonio cultural de los pueblos, a fin de prestar asistencia a la Secretaría en la 
preparación de un análisis y un informe que se presentarían al grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta sobre la protección contra el 
tráfico de bienes culturales en su próxima reunión. 
 

 2. Medidas para fortalecer las respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal para proteger los bienes culturales, en particular con respecto a su 
tráfico 
 

 a) Directrices relativas a las respuestas en materia de prevención del delito y 
justicia penal con respecto al tráfico de bienes culturales 
 

En su resolución 2011/42, el Consejo Económico y Social recomendó que la 
Asamblea General solicitara a la UNODC que, en el marco de su mandato, en 
consulta con los Estados Miembros y en estrecha cooperación, según procediera, 
con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), la Organización Internacional de Policía Criminal 
(INTERPOL) y otras organizaciones internacionales competentes, siguiera 
estudiando la elaboración de directrices específicas relativas a las respuestas en 
materia de prevención del delito y justicia penal con respecto al tráfico de bienes 
culturales, incluidos los criterios de diligencia debida al adquirir un objeto cultural. 
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Del 21 al 23 de noviembre de 2011 se celebró en Viena una reunión oficiosa del 
grupo de expertos para elaborar directrices relativas a la prevención del delito y 
justicia penal con respecto al tráfico de bienes culturales. Asistieron a la reunión 
representantes de la UNESCO, el Instituto Internacional para la Unificación del 
Derecho Privado (UNIDROIT) y la INTERPOL, así como 20 expertos a título 
individual. Estos contribuyeron activamente a la elaboración de las directrices, 
destinadas a constituir un instrumento de asistencia técnica para ayudar a los 
Estados Miembros en sus esfuerzos por luchar más eficazmente contra el tráfico de 
bienes culturales. 

El grupo de expertos puede examinar las directrices relativas a las respuestas en 
materia de prevención del delito y justicia penal con respecto al tráfico de bienes 
culturales en el sitio de la UNODC, en Internet. 
 

  Documentación  
 

Informe del Secretario General sobre respuestas en materia de prevención del delito 
y justicia penal para proteger los bienes culturales, en particular con respecto a su 
tráfico (E/CN.15/2012/15) 
 

 b) Examen del tratado modelo para la prevención de los delitos que atentan contra 
los bienes muebles que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos 
 

En su resolución 2011/42, el Consejo Económico y Social recomendó que la 
Asamblea General invitara a los Estados Miembros a que siguieran presentando, por 
escrito, observaciones sobre el tratado modelo para la prevención de los delitos 
contra los bienes muebles que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos, 
inclusive opiniones sobre su posible utilidad y sobre si cabría introducir mejoras en 
el tratado a la mayor brevedad posible, a fin de prestar asistencia a la Secretaría en 
la preparación de un análisis y un informe que se presentarían al grupo 
intergubernamental de expertos de composición abierta sobre la protección contra el 
tráfico de bienes culturales en su próxima reunión, así como a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal en su 22º período de sesiones. A este 
respecto, en marzo de 2012 la Secretaría envió una nota verbal a los Estados 
Miembros, adjuntando el tratado modelo para la prevención de los delitos contra los 
bienes muebles que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos y pidiendo 
sus opiniones sobre su posible utilidad y sobre si cabría introducir mejoras en el 
tratado modelo. Las respuestas recibidas de los Estados Miembros constituyeron la 
base del informe presentado al grupo de expertos. 
 

  Documentación 
 

Informe sobre la utilidad y las mejoras posibles del tratado modelo para la 
prevención de los delitos contra los bienes muebles que forman parte del patrimonio 
cultural de los pueblos (UNODC/CCPCJ/EG.1/2012/2) 
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 3. Análisis de las propuestas prácticas para aplicar las recomendaciones formuladas 
por el grupo de expertos sobre la protección contra el tráfico de bienes culturales 
en su primera reunión, celebrada en 2009, prestando la debida atención a los 
aspectos de la penalización y la cooperación internacional, incluida la asistencia 
judicial recíproca 
 

En cumplimiento de la resolución 2008/23 del Consejo Económico y Social, el 
grupo de expertos, en su primera reunión celebrada en Viena en noviembre de 2009, 
aprobó las recomendaciones pertinentes sobre la protección contra el tráfico de 
bienes culturales, en particular sobre los medios y arbitrios para hacer más eficaz el 
tratado modelo para la prevención de los delitos contra los bienes muebles que 
forman parte del patrimonio cultural de los pueblos, para su presentación a la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 18º período de sesiones. 

En su primera reunión, el grupo de expertos aprobó la siguiente estructura de grupos 
temáticos sustantivos para sus deliberaciones y la presentación de su informe y sus 
recomendaciones: 

 a) Instrumentos y mecanismos internacionales existentes para su aplicación, 
incluida su evaluación desde la perspectiva de la prevención del delito; 

 b) Medidas preventivas; 

 c) Penalización; 

 d) Cooperación internacional; 

 e) Sensibilización, creación de capacidad y asistencia técnica; 

 f) Otros aspectos, como la utilización de nuevas tecnologías. 

Las recomendaciones figuran en el informe de la primera reunión del grupo de 
expertos (UNODC/CCPCJ/EG.1/2009/2), que se presentó a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal en su 19º período de sesiones. 

El grupo de expertos tendrá a su disposición las recomendaciones, que contribuirán 
a sus deliberaciones y a la aprobación de propuestas prácticas destinadas a 
aplicarlas, cuando proceda, prestando la debida atención a los aspectos de la 
penalización, la cooperación internacional y la asistencia judicial recíproca, para su 
presentación a la Comisión en su 22º período de sesiones, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 2011/42 del Consejo Económico y Social.  
 

  Documentación 
 

Documento de debate sobre las propuestas prácticas para aplicar las 
recomendaciones formuladas por el grupo de expertos sobre la protección contra el 
tráfico de bienes culturales en su primera reunión, celebrada en 2009 
(UNODC/CCPCJ/EG.1/2012/3) 

Informe de la primera reunión del grupo de expertos sobre la protección contra el 
tráfico de bienes culturales (UNODC/CCPCJ/EG.1/2009/2)  
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 4. Otros asuntos 
 

 5. Aprobación del informe 
 

Se prevé que el 29 de junio de 2012 el grupo de expertos aprobará el informe sobre 
su reunión. 
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Anexo 
  Proyecto de organización de los trabajos 
 
 

Fecha y hora 
Tema del 
programa Título o descripción 

Miércoles 27 de junio   
10.00 a 13.00 horas 1 a) Apertura de la reunión 
 1 b) Aprobación del programa y organización de los 

trabajos 
 2 Medidas para fortalecer las respuestas en materia de 

prevención del delito y justicia penal para proteger 
los bienes culturales, en particular con respecto a su 
tráfico 

 2 a) Directrices relativas a las respuestas en materia de 
prevención del delito y justicia penal con respecto al 
tráfico de bienes culturales 

15.00 a 18.00 horas 2 a) Directrices relativas a las respuestas en materia de 
prevención del delito y justicia penal con respecto al 
tráfico de bienes culturales (continuación) 

 2 b) Examen del tratado modelo para la prevención de los 
delitos que atentan contra los bienes muebles que 
forman parte del patrimonio cultural de los pueblos 

Jueves 28 de junio   
10.00 a 13.00 horas 2 b) Examen del tratado modelo para la prevención de los 

delitos que atentan contra los bienes muebles que 
forman parte del patrimonio cultural de los pueblos 
(continuación) 

15.00 a 18.00 horas 3 Análisis de las propuestas prácticas para aplicar las 
recomendaciones formuladas por el grupo de expertos 
sobre la protección contra el tráfico de bienes 
culturales en su primera reunión, celebrada en 2009, 
prestando la debida atención a los aspectos de la 
penalización y la cooperación internacional, incluida 
la asistencia judicial recíproca 

Viernes 29 de junio   
10.00 a 13.00 horas 3 Análisis de las propuestas prácticas para aplicar las 

recomendaciones formuladas por el grupo de expertos 
sobre la protección contra el tráfico de bienes 
culturales en su primera reunión, celebrada en 2009, 
prestando la debida atención a los aspectos de la 
penalización y la cooperación internacional, incluida 
la asistencia judicial recíproca (continuación) 

15.00 a 18.00 horas 4 Otros asuntos 
 5 Aprobación del informe 
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